
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto De Trámite 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:      760013103007 2021-00020-00 

Demandante:   ANGELICA JOHANA PORTOCARRERO PEÑAFIEL en nombre 

propio y representación de su menor hija DANIEL MARÍN 

PORTOCARRERO, JESUS DARIO PORTOCARRERO PEÑAFIEL, 

FRANKLIN FRANCISCO PORTOCARRERO PEÑAFIEL y DARI YANED 

PEÑAFIEL ARDILA 

Demandado:    GLADYS RIOS MONSALVE, YANBAL COLOBIA S.A.S. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Llamamiento en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

 

Por auto que antecede se corrió traslado a la parte demandada del 

desconocimiento de las fotografías aportadas al proceso que formuló la 

parte actora.  

 

En efecto, la apoderada judicial de las demandadas GLADYS DEL 

SOCORRO RIOS GIL y YAMBAL DE COLOMBIA SAS, presenta memorial el 24 

de septiembre del presente año descorriendo el traslado de dicho 

desconocimiento, solicitando como prueba la citación como testigo al 

señor ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ para que declare sobre la fecha en que 

fueron tomadas la fotografías, con determinación de tiempo, modo y lugar 

donde se realizaron y las aporte en su original ya que están en su poder. 

 

Conforme lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Acceder al decreto de la prueba testimonial del señor ANDRÉS 

MAURICIO LÓPEZ quien declarará sobre la prueba fotográfica aportadas por 

las demandas GLADYS DEL SOCORRO RIOS GIL y YAMBAL DE COLOMBIA SAS. 

El testigo deberá asistir a audiencia del artículo 373 C.G.P. para rendir su 

declaración. 

 

La comparecencia del testigo queda a cargo de la parte solicitante de la 

prueba. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 

 



 

 

 
[47] 

 

 

Firmado Por: 

 

Libardo Antonio Blanco Silva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bf2962f15bbac14c3a4cd35c98e92056f1208f332a502a97ce3d2bbc8a58d46 

Documento generado en 27/09/2021 04:30:05 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


